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G OB I E RN O DE LA NACI ON
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 14 de marzo de 1052 por el Que se aprueba 
el Presupuesto ordinario de los Territorios del Aírica 
Occidental Española p a r a  el ejercicio económico 
de 1952.

Visto el proyecto de Presupuesto ordinario de los Te
rritorios del Africa Occidental Española para el ejercicio 
económico de mil novecientos cincuenta y dos, y previa 
deliberación del ^Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : ;
Artículo primero.—Se conceden créditos para los gas

tos de los Territorios del Africa Occidental Española, 
durante el ejercicio económico de mil novecientos cin
cuenta y dos, por un importe de cincuenta y un millo
nes trescientas sesenta y tres mil trescientas seis pesetas 
con dieciséis céntimos, de conformidad con el detalle 
contenido en el adjunto estado letra A. Los ingresos calcu
lados para el mismo ejercicio y Territorios se detallan en 
el adjunto estado letra B, por igual importe de cincuenta 
y un millones trescientas sesenta y tres mil trescientas 

. seis pesetas con dieciséis céntimos.
Artículo segundo.—Corresponden exclusivamente a la 

Presidencia del Gobierno las facultades concernientes a 
la legislación y reglamentación de todas las actividades 
de la administración financiera de los Territorios del 
Africa Occidental Española, rigiéndose, por tanto, aque
lla actividad por las normas especialmente dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo a tal efecto. No le serán de apli
cación, en ningún caso, las normas vigentes en los Terri
torios de la Guinea Española y-del Protectorado. Tam
poco serán aplicables, con carácter general, los precep
tos que regulan la Administración metropolitana. Sin em

bargo, y en tanto no sea dictada expresamente por la 
Presidencia del Gobierno la correspondiente legislación 
especial, podrán ser aplicados, por analogía y con carác
ter supletorio, aquellos preceptos.

Artículo tercero.-—La Administración financiera, en to
dos los Territorios que integran el Africa Occidental Es
pañola, se sujetará a normas de unidad, para lo cual se
rán dictadas por la Presidencia del Gobierno las disposi
ciones necesarias para que sea regida por una sola y 
única legislación.

Artículo cuarto.—Será de la competencia exclusiva de 
la Presidencia del Gobierno (Dirección General de Ma
rruecos y Colonias) la función de conferir todos los des
tinos, en la Administración Pública de los Territorios, 
al personal que, procedente de Cuerpos o Carreras de la 
Península, pase a prestar sus servicios a los mismos.

Artículo quinto.—Corresponde al Gobierno de los Te
rritorios la aplicación del presente Presupuesto, atenién
dose para ello a las disposiciones de este Decreto y a la» 
contenidas en el vigente Reglamento General de los Ser
vicios Financieros.

Artículo sexto.—Se autoriza a Ta Presidencia del Go
bierno:

a) Para dictar las normas que sean necesarias a la 
paulatina reorganización de las actividades financieras en 
los Territorios.

b) Para acordar las alteraciones indispensables en el 
Presupuesto de Gastos, en los casos que aquéllas no ha
yan de repercutir en el Presupuesto General del Estado.

c) Para aprobar textos que regulen la exacción de los 
impuestos en dichos Territorios.

d) Para dictar las normas precisas al desarrollo t 
aplicación de este Presupuesto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Presupuesto del Africa Occidental Española
Créditos para el ejercicio económico de 1952

E S T A D O  L E T R A  A 
G A S T O S

Oapitulo Articulo Grupo BI S IG NACION DS LOS GASTOS

CREDITOS PJIZSUFUISTOS

Por Grupos 

Pesetas

Por Artículos 

Pesetas

Por Capítulos 

Pesetas
------- ----------- -----------«i

1.*

2.0

3.c

4.*

l. «
2.0

3.0
4.0

1.0 
. 2.o

3.*

Unico

Unico

j

S E C C I O N  P R I M E R A

GOBIERNO DEL AFRICA OCCIDENTAL 
ESPAÑOLA

P e r s o n a l

S u e l d o s

Gobierno de los Territorios ...............................
Personal del Gobierno y de los órganos de

mando y administración ...............................
Tropa europea e indígena .............................».
Devengos eventuales ........................................

Otras remuneraciones

Gratificaciones y oti^os devengos ....... \...........
Premios y servidlos especiales ............................

Asistencias, dietas y pluses

Para dietas y gastos de viaje .............. -.........

Gratificaciones laborales y iornales

Jornales ............... ......................i ............. ............

loe.ooo.oo

3.832.446,35
536.747.00
150.000.00

50.000,00
834.362.00 
35.000,00

i 200.000.00

102.000.00

4.627.193,05

619.362.00

200.000,00

192.000,00
5.036.665,95
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C ap itu lo A rticu lo G ru po DESIGNACION DE LOS GASTOS 

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por G rupos Por A rtícu los Por Cap ítu los

Pesetas Pesetas Pesetas

/

4.0

1.0

1.*

2.>

3 •»

4.0

1.0

3 *

4.0

5 o

ü n leo

l . o "

2.0

4.0

Unico

Unico

Unico

Unico

i -» 
2."
3.-»

4 ■>

0 .’ 
7 -  
8 "  
í) •
10 
1 L

1.0

0."
4." 
6«» 
6.” 
7 -

Unico

U nico

1.0 
•2 y 
3.' 
4/'
5 o 
6 «  
7.- 
b.o

1.0
2.0

• l.«/ 
2.“ 
3.*»
4.0

1.4 
o v

1.*» 
2c 
3 «
4.0
5.'* 
6’ °
7.0
8.0

M ateria l en general

De ofic ina no in ven tariab le  ...............................

De o fic ina  in ven tariab le  .......................................

Im presiones encuadernaciones y publicaciones 

A lqu ileres ....................... .............................................

(la s tos  diversos

Castos de In form ación  y carácter po lítico  ...
Investigac iones ..........................................................
Gastos D irección G eneral de Marruecos y Co

lon ias .........................................................................
Actos y visita^ o fic ia les del G ob ierno ...............
Representaciones en Las Palm as v Tetu án  ...
Gastos de transferencia  v Tesorería  ...............
A la tropa  por festiv idades ...................................
Im prev istos ................... ....................  ........................
Indem nizaciones y haberes pasivos .....  .............
R e in tegro  hospitalidades .........................................
Re in tegro  hospita lidades personal c iv il ............

Subsistencias, hns])itn lidades. transportes, ves
tu a rio  y e qu ip o

A cu arte lam ien to  ..........................................................
M edicam entos ..............................................................
A lum brado ............... .*...........................................
V estuario  y equ ipo ........................... .'.......... ...........
Transportes ..................................................................
Saneam iento .................................................................
Socorros ..................................... ...................................

A lim en tac ión  de ganado .................. .....................

Acción social y subvenciones ................... ...........

A d qu is ic ion es  y con s tru cc ion es  ord inarias v 
obras de conservación

R em onta  .................................................. ....................
M ob la je  de viv iendas o ficia les ...............................
A rm am ento  ..................................................................
E d ific ios ........................................................................
Radios ............................................................................
P istas .............................. ...............................................
Pozos y asmadas ..........................................................
A u tom óviles ................................ .................................

Construcciones, a-do ni alciones extraord inarias y 
Gustos de prim er estab lecim ien to

Adquisiciones .............................................................

T o tal  de la Sección  prim era  .......

S E C C I O N  S E G U N D A  

T E R R IT O R IO  DE IF N I 

P e r s o n a l

S u e l d o  9

A dm in istrac ión  del T e rr ito r io  ................... t. .......
T rib u n a l Español de Justic ia  ...............................
Personal de la A dm in istrac ión  ...............................
T ropas de p o lic ía  ....................... ¿ .............................

O tras rem uneraciones

G ratificac iones por inspección de .ervlcto .......
G ratificac iones y o tros devengos ...........................

G ra tifica c io n es  laborales y jorna les

Ta lleres ..........................................................................
Obras y construcciones ................... .'........................
G ran jas y pozos ............... ..........................................
H ospita les ............... ............................ ........................
T ransportes .......................... « . . . .................................
Sección de M ar ..........................................................
S erv ic io  de M ontes .......................................... . ........
Re va lorizac ión  ................ .........................................

94.000.00

90.000.00 

.107.000.00

12.000.00

lfjü.POO.OO
230.000.00

¡>0.000.00 
ioo.oou.no
24.000.00 •

100.000.00 '
3.500.00

300000.00 
30 O00.00 
1 R 000.00
20.000.00

e. ooo ,oo
1.750.00

30.350.00
191.290.00 

2.0(X)tHK).00
100.000.00
73.000.00

550.000.00

517.000.00

100.000.00 
62 500.00

6.497.00 
120.000,00

6.000.00 
325 000.00 
150.000.00 
150.000.00

1 523.466.34 
5.300.000,00

45.000.00
65.000.00 

1.694.25-0,00 
7.006.748,60

5.000.00
1.338.194,81

70.000.00
45.000.00
65.000.00
50.000.00
55.000.00
22.500.00
50.000.00 
51.187,60

94.000,00

yo.üoo.oo

107 000.00 

12.U00.00

1.012.500.00

2.402.390.00

550.000.00

517.000.00

919.997,00 

6.823 468,34

8.811.498.60

1.343.194,81

408.687,50

303.000.00

5.401.887.00

6.823.468,34

18.466.911,29

/

10 ,563.380,91
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulo Articulo Grupo DESIGNACION  DE LOS GASTOS
Por Grupos 

Pesetas

Por Artículos 

Pesetas

Por Capítulos 
Pesetas

2.0

3.0

/

4.*

1.0

2.0

3.0

1.0
3.0
4.0

1.0

\

2.0

4.0

5.0
\

Unico

1.0

2.0

4.0

1.0
3.0

1.0

Unico
Unico
Unico

1.0

4.0
5.0
6.0

i :

1.0
2.0
3.0

1.0

1.0
2
3.0

a» ¡
6.0 ]

i
Unico

1.0 1
2.0

1.0 <
2.0 |

Unico i

Unico ] 
Unico i

1.0 '
2.0 '
3.0 ;
4.0 ¡
5.0 <
6.0

Material en general

De oficina no inventariabie ....................................

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones 
Alquileres ................... .................................... .............

Gastos diversos
De carácter general

Gastos políticos .......................... ...............................
Justicia Cheránica .....................................................
Enseñanza ............... :...................................................
Sanidad e Higiene Públicas ...................................
[tevaiorización, agricultura, ganadería y mon

tes ..................................... '.............. ...........................
Premios de cobranza ................................................
Comunicaciones ..........................................................
Festividades de tropa europea e indígena .......

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Acuartelamiento .............................................. ...........
Alumbrado ....................................................................
Vestuario y equipo ....................................................

Auxilios, subvenciones y subsidios 
Acción social ................................................................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y 
y obras de conservación

Automóviles ................................................................'
Material flotante ......................................................
Herraje, montura y atalaje ...................................
Armamento .................................................................
Grupos electrógenos y motores ...........................
Edificios ................................ , ........................................

Construcciones,,adquisiciones extraordinarias y 
Gustos de primer establecimiento

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Adquisiciones ..............................................................

T otal de la Sección segunda ......

S E C C I O N  T E R C E R A  

TERRITORIOS ESPAÑOLES DEL SAHARA 

P e r s o n a l
S u e l d a s

Personal de la Administración de los Territo
rios españoles del Sahara ..................................

rropa europea e Indígena .....................................

Otras remuneraciones

Gastos de representación ......................................
Gratificaciones y otros devengos ............... ........

Gratificaciones laborales y Jornales ..................

Material en general
De oficina no inventariabie ...................................

[ínpresione3, encuadernaciones y publicaciones.

Gastos diversos
De carácter general

Gastos de información y de carácter político...
Enseñanza ................................................................... ..
Premios de cobranza ................................................
Servicios de revalorización .....................................
comunicaciones .............................. ...........................
Festividades de tropa europea e indígena ......

102.660,00

3.000.00

8.000.00

347.000.00 
12.000,00

212.580,00
613.575.00

133.000.00
7.500.00 

55/100,00
34.150.00

40.000,00
3.915.00

674.540.00

100.000.00

290.000.00
72.000.00
13.200.00
5.005.00

15.000.00
75.000.00

N

337.000.00

4.077.400.00 
7.902.185,30

15.000.00
2.242.684.00

1.170.338,66

140000.00

3.750.00

248.000.00 •
107.760.00 

6.000.00
50.000.00
25.000.00 
£4.650,00

102.660,00

3.000.00

8.000.00

1.414.805.00

718.455.00 

100.000,00

470.205.00 

337.00,00

11.979.585,30

2.257.684.00 

1.170.338.66

140.000,00

3.750,00

481.410.00

113.660.00

2.703.465,00

337.000,00

13.717.505,91

15.407.607,96

143.750.00
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Capítulo Articulo Grupo DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por Grupos  

Pesetas 

Por Artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3.o

4 .°

%

2.0

4.0

5.0

Unico.

l . «
2.0

3.0
4.0

' Unico

1.0 
2 " 
3/> 
4.'* 
5.o 
Ü o

Unico

Acuartelamiento, alumbrado, hospitales, vestua
rio y equipo

Acuartelamiento .................................................
Alumbrado .........................................•.................
Sanidad e Higiene Públicas ...........................
Vestuario y equipo .............................................

Auxilios, subvenciones y subsidios ................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y 
obras de conservación

Automóviles ....................................................—
Entretenimiento de ralialas ..............................
Material flotante ............................. .................
Armamento ..........................................................
Edificios ..............................................................
Dunas ..................................................................

Com4rurclones, adquisiciones extraordinarias y 
Gastos de primer establecimiento

Construcción? s¡ y adquisiciones extraordinarias

Adquisiciones .....................................................
i

T o t a l  D t l a  S e c c ió n  t e r c e r a  .............

372.000.00
111.720.00
219.100.00 
98(5.000,00

120 800,00

950.000.00 
47.550,00

110.000.00
6.251.00 

i 03.000,00
111.800.00

8.700.00

.

1.688.820,00

120.000,00

1.328.602,00

8.700,00

3.618.831,00'

8.700,00

19.178.888,96

R E S U M E N

Sección Primera ....... .*..............................................
Sección Segunda ........................................................
Sección Tercera ..........................................................

T o t a l  ...................... ....................................

18:466.911,29
13.717.505.91
19.178.888,96

51.363.306,10

Presupuesto para el ejercicio de 1952
E S T A D O  L E T R A  B 

I N G R E S O S

Capitulo Artículo DESIGNACION DE LOS INGRESOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

 Por Artículos 

 Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

Por Secciones 

Pesetas

1.0

2.0 

3a

4.0

5.0

. l.n
2.0

3.0

4.0

1.9

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

y

Unico

S E C C I O N  P R I M E R A

^  Impuestos directos

Impuesto sobre la riqueza Territorial Rústica ................

Impuesto sobre el ejercicio de la Industria y Comercio ...

Impuesto sobre el producto del trabajo personal .............

Impuesto de Tarjetas de Identidad ..................................

Impuesto de derechos reales y sobre las transmisiones de 
bienes ...................................................................................

S E C C I O N  S E G U N D A

Impuestos Indirecto»

Renta de Aduanas ........................... .................

Impuesto de Timbre ....................... .....................................

Impuesto sobre pagos de la Administración ............-......

Impuesto de radloaudiclón ................................................

S E C C I O N  T E R C E R A

Servicios explotados por la Administración

4

250.000.00

210.000.00

400.000.00

100.000.00

♦  10.000,00

3.000.00

650.000.00

175.000.00 

15.000,00

125.000.00

250.000.00.

210.000.00

400.000,00
)

100.000,00

10.000,00

3.000,00

650.000.00

175.000.00  

15.000,00

125.000.00

970.000.00

843.000.00
i
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Capítulo A rtículo DESIG N A C IO N  DE L O S  IN G R E S O S

 CREDITOS P R E S U P U E S T O S

Por Artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

Por Secciones 

 Pesetas

2.o

3.«

Unico

Unico

Derechos fie giro y apartados .................... ...........................

Derechos portuarios de carga y descarga .............................

10.000,00 

350 000,00
10.000,00

35.000,00
485.000,00

S E C C I Ó N  C U A R T A  

Propiedades y derechos de la Administración

!. '•

2.o

3.**

Urtleo

Unico

Uraco

Renta de los bienes propiedad de la Administración .....

Canon por las concesiones autorizadas .................................

Producto de la venta de todas ciases ....................................
j

30 000,00 

25 000,00 

20.000.00
i

30.000.1X)

25.000.00 ‘

20.000.00,
75.000.00

S E C C I O N  Q U I N T A  

Recursos varios, ordinarios y extraord inarios

Ordinarios
•

(■
1.0

2.o*

Unico

Unico

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente ......

Productos diversos de todos los ramos ................... ........

15 000.00 

015.300.16
15.000.00

615.806,16

Extraordinarios

Unico Unico Subvención dfci Estado Español para cubrir el déficit del 
Presupuesto de Gastos .................. ..............................  ......... 48.360 000.00

48.300.000,00
48.990.306,16

Total del Estado Letra B .......... ................. . 51.363 306.16

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se promueve 

al empleo de General de Brigada de la Guardia Civil 
a l Coronel don Enrique Pastor Rodríguez.

Por existir vacante en la escala de Generales de B ri
gada de la Guardia Civil, y en consideración a los servi
cios y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don

Enrique Pastor Rodríguez, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada  
de la Guardia Civil, nombrándole Jefe de la segunda 
Zona de la Guardia Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO  FRANCO
El M in istro  del E jérc ito  

A G U S T IN  M U Ñ O Z  G R A N D E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Rectificación a la Orden de 26 de marzo 

de 1952 por la que se incluyen de
terminados funcionarios del Ministerio 
de Información y Turismo en los grupos 
establecidos en el Reglamento de Die
tas y Viáticos de los funcionarios pú
blicos.

H ab ién d ose  padecido  e r r o r  en el tercer 
p á rra fo  d e  d ich a  O rden  pu b lic ada  en el n ú 
m ero 89 de  29 de m arzo  de 1952, p ág in a  
1410, 2 .- co lum na, se transcribe  de nuevo  
el re fe rido  pá rra fo  d eb idam en te  rectificado.

«E l Inspector-Jefe de la inspección Ge
neral del Ministerio de Información y 
Turismo queda incluido en el segundo 
grupo y los Inspectores de la misma Ins
pección, juntamente con el Jefe y Ase
sores Técnicos del Gabinete Técnico del 
mismo Departamento, en el tercer grupo 
del Reglamento de Dietas y Viáticos de 
los funcionarios públicos.»

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 29 de febrero de 1952 por la 

que se concede la libertad condicional 
a favor de cuarenta y dos penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la  libertad condicional establecido en los

artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relución 
con el Decreto de 9 de Junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido ©bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Jo¿é Abadía Escartín, Ra
fael Mellado Golán.

De la Colonia Penitenciaría del Dueso 
(Santoña): Sabino Muñiz García, Juan 
Zaballos González, Tomás Jiménez Esqui- 
vias. Jpsé Fernando Molina Rodríguez.

De La Colonia Penitenciaria M ilitariza
da de Dos Hermanas (Sev illa ): José de 
la Plata López.

De la Prisión Central de G ljón : Rafael 
Mesa Gil.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Feliciano Muñoz Basilio.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (C ád iz ): Juan Becerra Rua- 
no, Sebastián Burgialés Martínez.

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes, de Madrid: Melitona Santiago 
Yanguas.

De la Prisión Escuela de Madrid: Luis 
Moleiro González, Evelio García Cabañe
ro, José Alcázar Duran.

De la Prisión. Provincial de Albacete: 
Juan Antonio Laserna. Benitez.

Dé la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Eduardo Santos Fernández.

De la Prisión Provincial de Huelvia: 
Pedro García Rodas.

De la Prisión Provincial de Lu go : Fran
cisco López. Rodríguez, Angel López Gar
cía.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Nicolás Serrano Fernálndez, José Pañi- 
agua Iglesias, Carmelo Sánchez Millán, 
Angel Tejerina Diez.

De -la Prisión Provincial de M urcia : 
Tomás Fructuoso Soto, Blas Martínez Lo
zano, José Antonio Espinosa Bemal.

De la Prisióñ Provincial de Palencia: 
Justo Allende García.

De la Prisión Provincial de Palma de 
M allorca: Jerónimo Fiol Pellicer.

De la Prisión provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Antonio Mulet Vaquen

De la Prisión Provincial de Sev illa : 
Juan Ortega Castaño, Enrique Parfán Co- 
tán, Juan Borroso de la Rosa, Miguel 
Segaría Gutiérrez, Juan Salguero Valle.

De la Prisión Provincial, de Tarragona : 
Juan Valles Falcó, Ramón Vidal Garrell.

De La Prisión Provincial de Valladolid: 
Rufino Sánchez Martín.

De la Prisión Territorial de Yebala (Te- 
tuán ): Anmed Ben Mohammed Gomari.

Del Destacamento Penal de Cosío (San
tander) : Juan Arosa Espasandín.

Del Destacamento Penal de Mansilla 
(Logroño): Juan Marta Salillas.

Del Destacamento Penal de El Punta l: 
Manuel Cerqueira García.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.
.D ios guarde a V. I. muchos añoé.

Madrid, 29 de febrero,de 1952.

ITU RM E N D I 

 limo. Sr. Director general de Prisiones.
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M I N I S T E RI O D E  H A C I E N D A
ORDEN de 13 de marzo de 1952 por la 

que se designa la Delegación Española 
para la «II C o n se je r ía  Europea de los 
Servicios de Control de los Seguros Pri
vados», en Amsterdam (Holanda).

lim o. Sr.: Cumplidas las formalidades 
previas establecidas por la Presidencia 
del Gobierno para la concurrencia de Es
paña a Congresos o  Conferencias de ca
rácter internacional, por Orden ministe
rial de 11 de junio de 1949 se designó la 
Delegación oficial española que había de 
asistir a la «I Conferencia Europea de 
los Servicios de Control de los Seguros 
Privados»,'que se celebró en Bruselas (Bél
gica), en el mes de octubre de 1949, y 
habiéndose acordado en la misma la re- 

\ unión de la «II  Conferencia» en Amster- 
dan (Holanda), durante los días del 20 
al 24 del próxim o mes de mayo,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Que asista a la mencionada Con

ferencia Internacional una Delegación ofi
cial española, que estará integrada por 
don Fortunato Toni y Ruiz, Director ge
neral de Seguros y Ahorro, com o Presi
dente, y por los Inspectores del Cuerpo 
Técnico don José Manuel Verdú Illán y 
don Fem ando Herrero Gayarre.

2.° La citada Delegación se trasladará 
a Amsterdan (Holanda) en el próximo 
mes de mayo, y tendrá derecho al perci
bo de los devengos señalados en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1952.

GOM EZ DE LLANO

lim o. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorros.

ORDEN de 21 de marzo de 1952 aproba
da en Consejo de M inistros, com ple
mentaria de las disposiciones que re
gulan la cobertura de los riesgos ex 
traordinarios o catastróficos.

lim o. Sr.: La experiencia obtenida por 
el Consorcio de Compensación dé Ries
gos Catastróficos sobre las Cosas, con  
posterioridad a la Orden ministerial de 9 
de diciembre de 1948, señala lia necesi
dad de ampliar dicha disposición peni 
evitar que se produzcan en la práctica 
desnaturalizaciones de los Riesgos Extra
ordinarios o  Catastróficos, que deben ser 
los únicos amparados por el referido con
sorcio.

Tam bién parece justo evitar que se 
puedan adquirir derechos de indemniza
ción por quienes contraten sus pólizas o 
aumenten 106 capitales asegurados ente 
la inminencia de siniestros que, com o los 
de inundación, puedan preverse por el 
aum ento del caudal de los ríos o  los de 
carácter volcánico o  sísmico que suelen 
producirse durante períodos más o  m e
nos largos, equiparándose a los asegura
dos más previsores que en circunstancias 
normales form alizan sus pólizas.

Asimismo, sin perjuicio de la condición 
inherente a todo régimen de com pensa
ción para establecer coeficiente de re
ducción cuando lá magnitud de la catás
trofe lo haga necesario, ni de la autori
zación otorgada por el Decreto de 18 de 
m ayo de 1951 a la Dirección General de 
Seguros para establecer tipos de franqui
cia o  participaciones de los  asegurados 
en lo* siniestros específicos de inunda
ción, parece indispensable fijar un míni
m o general de sus daños a cargo de los 
siniestrados, para que en todo ca fo se 
mantengan en ellos el debido interés por 
evitarlo* o  * para que su im portancia sea 
la m enor posible.

En virtud de lo expuesto, este M inis
terio, en uso de las autorizaciones al mis
m o otorgadas poi  la Ley de 2 de sep

tiembre de 1947 y Decreto de 18 de mayo 
de 1951, se ha servido disponer: .

Primero. Por el Consorcio de Compen
sación de Riesgos Catastróficos sobre las 
Cosas y en recta interpretación de las 
disposiciones vigentes, no se considerarán 
de carácter extraordinario o  catastrófico 
los siniestros debidos a defecto o  vicio 
propio de la cos»a asegurada, impruden
cia del asegurado y causas que, com o 
la acción del tiempo o  los agentes atmos
féricos ordinarios, pueden considerarse 
normales o  propios de determinadas épo
cas o  situaciones. A e£te respecto, el 
Consorcio se atendrá en su actuación a 
las siguientes normas, que serán de apli
cación para los nuevos seguros. que se 
contraten a partir de la fecha de esta 
disposición y a los seguros de cartera 
que continúen vigentes después de la 
publicación de este O rden:

a) Los daños causados por los vientos 
solamente se considerarán de carácter 
extraordinario o  catastróficos cuando se 
acredite mediante certificado de la Es
tación Meteorológica de Ta localidad o, 
a ’ falta de ésta, de alguna de las Esta
ciones existentes en la zona afectada por 
el siniestro, que el viento adquirió velo
cidad sostenida superior a 91 kilómetros 
por hora*.

b) Para los siniestros que se produz
can com o consecuencia dé movimiento 
sísmico será preciso que por el Servicio 
M eteorológico Central, a la vista de las 
observaciones sismográficas recibidas en 
dicho Centro, o por los efectos producidos, 
se dictamine que su intensidad en la zona 
siniestrada no fué inferior al séptimo 
grado de la Escala de Mercalli que rige 
para esta clase de fenómenos.

c) No serán objeto de compensación 
por el Consorcio los daños causados por 
Pedriscos, salvo que, dado su excepcio
nal tam año e intensidad, y previa la in
form ación pertinente, sean expresamente 
declarados catastróficos por la Dirección 
General de Seguros.

d) A los efectos de lo establecido en 
el número primero de la Orden ministe
rial de 9 de diciembre de 1948, se deter
mina que los daños compensables por el 
Consorcio en los siniestros de inunda
ción, serán los que se produzcan direc
tamente .por las aguas al salirse de sus 
caucas normales y que afecten a zonas 
o lugares de ordinario inasequibles a las 
mismas.

La> declaración de asequible o inasequi
ble a las inundaciones corresponde a la 
Dirección General de Seguros, oído el 
Comité del Consorcio. Los objetos si
tuados en zonas o lugares declarados or
dinariamente asequibles a las Inundacio
nes podrán ser - asegurados contra los 
efectos de éstas, mediante la póliza es
pecial a que se refiere el artículo quinto 
del Decreto de 5 de mayo de 1944.

Segundo. En ningún caso tomará el 
Consorcio a 6u cargo daños susceptibles 
de cobertura por alguna póliza de se
guro ordinario, ni los siniestros ocasio
nados por el viento y los temporales en 
los Riesgos Marítimos. Esto no obstante 
en los casos de explosiones, no asegura- 
bles por las pólizas ordinarias, asumirá 
el Consorcio esta clase de siniestros, una 
vez oomprobada su naturaleza catastró
fica.

Tercero. Será requisito Indispensable, 
independientemente de los exigidos por 
las condiciones generales de las pólizas 
y de los certificados que correspondan 
según la naturaleza del siniestro, para 
que toda reclamación pueda ser acep
tada, que los asegurados aporten una 
certificación de Autoridad Municipal del 
término en que se haya producido el si
niestro, medíante la cual se acredite la 
realidad de los daños que se reclamen, 
así com o la causa de los mismos.

Cuarto. En los convenios o  actas pe
riciales que levanten los peritos auto- 

I rizados por el Consorcio para la com pro- 
1 bación y tasación de los siniestros será

inexcusable dictaminar no sólo sobre la 
causa extraordinaria o catastrófica, pro
ductora de los daños, sino también sobre 
ói los mismos pueden atribuirse, en. todo 
o^én parte, a mál estado de conservación 
o a defecto o vicio propio de las cosas 
aseguradas, y, además, se h-ará expresa 
separación en las tasaciones detalladas de 
los daños de los atribuibles a dichas cir
cunstancias o a cualquier otra causa.

Quinto. Se establece con carácter ge
neral un período de carencia de treinta 
días naturales a contar desde la fecha 
en que tomen efecto las pólizas o  los 
apéndices de aumento de capital que se 
contraten después de la publicación de 
la presente Orden, durante cuyo periodo 
los asegurados no gozarán de derecho a 
indemnización alguna por siniestros de 
carácter extraordinario o  catastrófico.

EL referido período de carencia no re
girá para, los casos de reemplazo o  sus
titución de póliza sin solución de conti
nuidad, salvo en la parte que fuera ob
jeto de nuevo seguro o  de aumento en 
la nueva póliza.

Sexto. Sin perjuicio de la facultad 
otorgada a La. Dirección General de Se
guros para establecer los coeficientes de 
reducción que haga necesario la magni
tud de las catástrofes se fija, desde su 
efecto, para cuantas pólizas se contra
ten después de publicada la presente 
O rden y desde su próxim o vencimiento 
anual para las vigentes en la actualidad 
una participo clon a cargo de los asegu
rados del 5 por 100 de los daños, sin 
que en ningún caso esta‘ participación 
pueda ser inferior a 500 pesetas, canti
dad que se fija com o m ínim o a su.rcargo 
en todo siniestro de carácter extraordi
nario o  catastrófico, excepto para los si
niestros por Inundaciones en que la par
ticipación de los asegurados en los daños 
será del 20 por 100 con el mínimo de 
2.000 pesetas. - -

Estos porcentajes se calcularán sobre 
la cifra neta que pueda resultar des
pués de aplicar los procedim ientos de 
valoración establecidos en las condicio
nes de las pólizas e incluso la posible 
regla proporcional, si correspondiera, por 
resultar el asegurado propio asegurador, 
sea por haberse asi convenido en el con
trato o  por ser el capital asegurado in
ferior al valor de los objetos asegurados.

Séptimo. La Sección actuarial de la 
Dirección General de Seguros realizará 
los estudios necesarios para establecer 
la relación que debe existir entre las pri
mas fijadas al asegurado de Riesgos Ca
tastróficos y el pago de siniestros, gastos 
de todas clases y anualidades de am or
tización con sus intereses de los certi
ficados de reserva-.

Octavo. Las entidades aseguradoras in
troducirán en sus pólizas las cláusulas 
uniformes adaptadas a la naturaleza de 
cada riesgo, que habrán de ser aprobadas 
por la Dirección General de Seguros, a 
propuesta del Consorcio de Com pensación 
de Riesgos Catastróficos sobré las Cosas, 
dando de este modo cumplimiento a lo  
ordenado en los aparatados b) y c) deí 
artículo teréero del Decreto de 18 de mâ * 
yo de 1951.

Dios guarde a V. L muchos años,.
Madrltl, 21 de marzo de 1952.

GOM EZ DE LLANO

Timo. Sr. D irector general de Seguros
y Ahorro.

ORDEN de 13 de marzo de 1952 por la 
que se aprueba la liquidación y se de
creta la extinción de la Sociedad Coope
rativa de Ahorro y Crédito Caja Mutua 
Popular.

lim o. Sr.: Vista el acta suscrita* el 
día 8 de enero de 1950 por la «Comisión 
Oficial Administrativa y Realizadora de 
la Sociedad Cooperativa de A horro y  Cré-
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dito Caja Mutua Popular», así como el 
^acta levantada por el Interventor del, Es
pado en 17 de abril de 1950, en cuyos’ do
cumentos se refleja todo el proceso liqui- 
datorio de la mencionada Sociedad, y 
comprobada por esa Dirección General su 
adaptación a las normas establecidas en 
la Orden ministerial de C de marzo de 
1932, asi como el cumplimiento de los re
quisitos previstos en los artículos 364 al 
366 del vigente Estatuto especial de Enti
dades Particulares de Ahorro, Capitali
zación y Similares,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección General, ha te
nido a bien declarar la extinción legal 
y jurídica de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Crédito «Caja Mutua Popular», 
domiciliada en Barcelona, calle de Gig- 
nás, núm. 25, quedando eliminada del Re
gistro de Entidades Particulares de Aho
rro, establecido por el artículo 54 del Es
tatuto aprobado por Real Decreto de 21 
de noviembre de 1929.,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 24 de marzo de 1952 sobre 
j ubilación forzosa, por imposibilidad  
física, del Agente de Cambio y Bolsa de 
Madrid don Julio Piernas y de Tineo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por don Julio Piernas y de Tineo, Agente 
de Cambio y Bolsa de esta plaza, en so
licitud de que le sea concedida la jubila
ción forzosa de dicho cargo, por inca
pacidad física, a tenca* de lo prevenido 
en el artículo octavo de la Ley de 9 de 
mayo de 1950 y en el primero del Decreto 
d e -16 de junio del mismo año; y 

Considerando que el artículo octavo de 
la Ley de 9 de mayo de 1950 dispone que 
la jubilación forzosa de los Agentes de 
Cambio y Bolsa se aplicará siempre por 
Incapacidad física de los aludidos media
dores, y que el artículo primero del De
creto de 16 de junio del mismo año, por 
el que se dictaron normas pertinentes 
sobre jubilación * de los mediadores ofi
ciales, determina que la jubilación de los 
Agentes de Cambio y Bolsa se aplicará, 
con carácter forzoso, por incapacidad físi
ca y permanente de los mismos;

Considerando que según se deduce de 
la petición formulada, de los certificados 
médicos unidos al expediente y del in
forme emitido por la Junta Sindical, el 
señor Piernas y de Tineo padece una en
fermedad que le incapacita, con carác
ter permanente, para el ejercicio del car
go de Agente de Cambio y Bolsa;

Considerando que según lo dispuesto en 
los articulos 98 y «946 del Código de 
Comercio v 67 del Reglamento interino 
de las Bolsas, al propio tiempo que se 
declare caducado el nombramiento de los 

- Agentes mediadores se dispondrá, se abra 
un plazo de seis meses para que se for
mulen contra su fianza las reclamacio
nes que procedan;

Considerando que este Departamento no 
tiene reparo alguno que oponer a la con
cesión de la jubilación interesada y que, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo cuarto del repetido Decreto de 
16 de junio de 1950, las vacantes que con 
tal motivo se produzcan deberán ser de
claradas v publicadas t>or el mismo, , 

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Jubilar, con carácter forzoso, por 

lncanacidad física permanente, al' Agente 
de Cambio v Bolsa de la plaza de Madrid 
don ju lio  Piernas y de Tineo.

2.° Que. se/ declare caducado, a partir 
de la fecha tie la publicación de la pre
sente Orden j en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, el nombramiento del in

teresado como Agente de Cambio y Bolsa 
y abierto rl plazo de seis meses para 
que se puedan formular contra su fianza 
las reclamaciones que procedan, por cuan- 

• tos se consideren con derecho a oponerse 
a la devolución de la misma; y

3.° Que se comunique así al Delegado 
de Hacienda de la provincia, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» corres
pondiente, y a la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa ele 
Madrid para su anuncio en el tablón de 
edictos de la Corporación y en el «Bole
tín Oficial de Cotización».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

' limo. Sr. Director general de Banca y 
Bolsa.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 13 de marzo de 1952 por 

las que se dispone que doña Clotilde 
Dessy Fernández Angulo y don Juan 
Acción Golpe causen baja definitiva en 
el Escalafón del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas de este 
Departamento.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 28 de agosto 
de 1951 fué nombrada, por primera vez, 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo, a 
extinguir, de Auxiliares de Obras Públi
cas, con destino a la Secretaría de este 
Departamento, doña Clotilde Dessy Fer
nández Angulo, en turno de cesantes, y 
por segunda' vez, volvió a ser nombrada 
para el mismo destino, por Orden de 25 
de enero último: y habiendo dejado trans
currir en los dos nombramientos conse
cutivos el plazo reglamentario para to
mar posesión,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 10 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, ha 
dispuesto que doña Clotilde Dessy Fer
nández Angulo cause baja definitiva en 
el escalafón del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas de este De
partamento.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de marzo de 1952.

SUAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: £or Orden de 28 de agosto 
de 1951 fué nombrado, por primera vez, 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo, a 
extinguir, de Auxiliares de Obras Públi
cas, con destino a la Secretaría de este 
Departamento, don Juan Acción Golpe, 
en tumo de cesantes, y en el mismo tur- 
no, y por segunda vez, volvió a ser nom
brado para el mismo destino, por Orden 
de 25 de enero último; y habiendo de
jado transcurrir en los dos nombramien
tos consecutivos el plazo reglamentario 
para tomar posesión,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 10 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, ha 
dispuesto que don Juan Acción Golpe 
cause baja definitiva en el escalafón del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas de este Departamento.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 13 de rparzo de 1952.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

Rectificando error de copia del articulo 
quinto de la Orden ministerial de 10 de 
marzo de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25) referente al  
crédito presupuestario, con cargo al cual 
deben cobrarse las acumulaciones.

Observado error material de copia en 
el artículo quinto de la Orden ministerial 
de 10 de marzo de 1952, que publica» el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 25 de los corrientes, se inserta de 
nuevo dicho artículo quinto debidamente 
rectificado:

«Quinto. Las acumulaciones a que se 
refiere el artículo 24 del Real Dcereto 
de 31 de agosto de 1922 (las de «Cálculo 
Comercial» en las Escuelas Periciales y 
la del «Algebra Financiera» en las Pro- / 
lesiónales), se remunerarán en la cuan
tía de 5.000 pesetas anuales de gratifi
cación, con cargo a la partida presupues
taria consignada en el capitulo primero, 
articulo segundo, grupo cuarto, concepto 
segundo, subconcepto primero, del presu
puesto de gastos,del Departamento, a ra
zón de una solá dotación por cada Es
cuela»'.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la que 

se da cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 
5 de febrero último, en el recurso  
contencioso-administrativo número 1.765, 
interpuesto por don José Samper Marco, 
contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 20 de diciembre 

de 1946.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo núm. 1.765, seguido en úni
ca instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, entre don José Samper 
Marco, demandante, representado por el 
Procurador don Germán Moreno Gutié
rrez, bajo la dirección y defensa del Le
trado don Manuel del Olmo Marín y la 
Administración General del Estado, de
mandada, y en su nombre el Fiscal, so
bre revocación o  subsistencia de la re- 

- solución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 20 de diciembre de 1946, que 
concedió a don Arturo Diéguez de Dios 
el registro de la marca española «Roble», 
numero 173.095. se ha dictado con fecha 
5 de febrero último sentencia, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos.—Que desestimando la exeep- . 
, ción propuesta por el Ministerio Fiscal, 

se da lugar al recurso interpuesto por 
don José Samper Marco, y debemos re
vocar y revocamos la Orden del Minis
terio de Ifidustria de veinte de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis, 
publicada en el «Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial» de dieciséis de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete, por 
la que se concedió a don Arturo Diéguez 
de Dios la marca número ciento setenta 
y tres mil noventa y cinco para distin
guir calzados de todas clases, dejando sin 
efecto la referida concesión de registro.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su vitud, este Ministerio, ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida ..sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en e}
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artículo 84 de la Ley de 22 de jimio 
de 18.94.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1952.

PLANELL 

Timo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 
que se aprueba corrida de escala en el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Min

as.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nado- 
rul de Ingenieros de Minas una plaza de 
inspector general, Presidente de Sección, 
producida por nombramiento de Presiden
te del Consejo de Minería del de dicha 
categoría, don Celso Rodríguez Arango, 
y cuya provisión corresponde al primero 
de los turnos establecidos ,en el Decreto 
de 9 de julio de 1935, o sea al de ingreso;

En virtud de lo expuesto, de confor
midad con lo que se dispone en el Re
glamento orgánico del citado Cuerpo, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer se 
efectúe la correspondiente corrida de es
cala para cubrir la vacante antes citada, 
y. en su consecuencia, nombrar Inspec
tor general, Presidente de Sección, con 
el sueldo anual de 30.800 pesetas, a don 
Emilio -González Llana y Fagoaga; Ins
pector general, con el haber anual de 
27.300 pesetas, a don Manuel Moreno Pas- 
quau; Ingeniero Jefe de primera clase, 
con el sueldo anual de 24.500 pesetas, a 
don Alberto Levenfeld Spenceri/Ingenie
ro primero, con el haber anuel de 20.160 
pesetas, a don Sebastián Sáenz de Santa 
María y Alonso; todos ellos con antigüe
dad r-n sus respectivos empleos, a todos 
los efectos, del día 20 del pasado mes 
de febrero, siguiente al en que se pro
dujo la vacante, y conceder el ingreso 
en el servicio activo del Cuerpo de In
genieros de Minas, como Ingeniero se
gundo y el haber anual de 16.800 pesetas, 
a don Luis del Campo Olavaríía, núme
ro uno de los aspirantes a ingreso y que 
reglamentariamente lo tiene solicitado.

Todos los Ingenieros ascendidos en la 
anterior corrida de escala ocupan el nú
mero uno de la clase inmedita inferior, 
debiendo someterse a la aprobación de 
Su Excelencia el Jefe del Estado los De
cretos referentes al ascenso de los seño
res González Llana, Moreno Pasquau y 
Levenfeld.

Los Ingenieros que se citan percibirán, 
además del sueldo correspondiente a su 
categoría, una mensualidad extraordina
ria en el mes de diciembre, en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de 15 de marzo 
del pasado año.

No se produjo vacante en la categoría 
de Ingeniero Jefe de segunda por corres- 
ponderle el ascenso a Ingeniero Jefe de 
primera ql señor Levenfeld, que se ha
llaba en la de Ingeniero primero en es
pera de su declaración de aptitud para 
el ascenso a Jefe por el Consejo de Mi
nería, de acuerdo con lo dispuesto en la 
norma sexta de la Orden ministerial de 
21 de Junio de 1924 y artículo quinto del 
Reglamento orgánico del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de Minas, lo que tuvo 
lugar en 13 de octubre del pasado año, 
sin que hasta la Jubilación del señor Za- 
vala se haya producido vacante de In
geniero Jefe de primera que haya per
mitido colocar al señor Levenfeld en el 
puesto que por derecho le correspondía 
en el escalafón del Cuerpo.

Lo que comunico a ,V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1952,

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
• Combustibles.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Pili» núm. 3.017, de la 
provincia de Salamanca.

Timo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 13 de diciembre de 1951 por 
doña Antonia Bilbao Velasco, titular del 
permiso de investigación «Pili», núme
ro 3.017, de la provincia de Salamanca, 
por el que renuncia a los derechos ad
quiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite con el escrito de re
nuncia la carta de pago justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie;

Considerando que el artículo 17o del 
citado Reglamento' determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Pili», núme
ro 3.017, de la provincia de Salamanca, 
publicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos .de investigación ni concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por el mismo hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «María del Carmen» 
número 13.241, de la provincia de 
Huelva.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado en 
fecha 31 de diciembre de 1951 por don 
Manuel carranza - González, titular ael 
permiso de investigación «María del Car
men», número 13.241, de mineral de man
ganeso, del término municipal de Zala
mea la Real, provincia de Huelva, en el 
que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago justificativa 
de estar al corriente, en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntarla .por 
parte el Interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «María del 
Carmen}), número 13.241, de la provin
cia de Huelva, publicándose esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, con la 
advertencia de que no se admitirán 'so
licitudes de permisos de investigación ni 
concesiones de explotación en el terreno 
comprendido por el mismo hasta que ha
yan transcurrido los ocho días siguien
tes a la publicación de su caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.—Por do- 

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 18 de marzo de 1952 por la 
que se asciende a Ingeniero primero a 
don Alberto Gallardo Gallegos.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de este 
Departamento dos plazas de Ingeniero 
primero, por excedencia voluntaria de 
don Ignacio Menchacatorre y Díaz de 
Mendívil y de don Miguel Angel de Mier 
y Baños, concedidas por Ordenes de 20 
de enero y 4 de marzo del corriente año, 
respectivamente;

Vistos los artículos 48 y 75 del Regla
mento orgánico del citado Cuerpo, de 17 
de noviembre de 1931, modificado por De
creto de. 25 de marzo de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender a Ingeniero primero a don Alber
to Gallardo Gallegos, con antigüedad de 
21 de enero pasado y conceder el rein
greso al servicio activo del Ingeniero pri
mero don José Ramón Conde González 
Tablas, que lo tenía solicitado con ante
rioridad.

La vacante de Ingeniero segundo que 
el ascenso del señor Gállardo produce, 
se proveerá mediante la reglamentaria 
oposición. - 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1952.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 

que se aprueba el expediente de clasifi
cación de las Vías Pecuarias del tér
mino municipal de Castrobol, provincia 
de Valladolid.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Dirección. General de Ganadería, 
con el fin de efectuar la clasificación de 
las Vías Pecuarias del término munici
pal de Castrobol, de la provincia de Va
lladolid;

Resultando que a los efectos de rea li-. 
zar la clasificación de las Vías Pecuarias, 
del término de Castrobol, se solicitó del 
Sindicato Vertical de Ganadería se expi
diera certificación de los datos que exis
tieran en el archivo sobre las mencio
nadas Vías, y que asimismo se interesó 
del Instituto Geográfico y Catastral la 
planimetría correspondiente, siendo re
mitidos los docufnentos por los Organis
mos citados:

Resultando que a la vista de las de
nuncias presentadas sobre detentación e 
invasión de las Vías Pealarlas, y por no 
encontrarse delimitadas y perfectamente 
definidas, el señor Ingeniero Jefe del 
Servicio propuso, lo que fué aceptado por 
la Superioridad, de que fuera nombrado 
para realizar un estudio de las Vías Pe
cuarias' de Mongorga de Campos y Cas- 
trobot y formular los proyectos de clasi
ficación, el Perito agrícola afecto a este 
Servicio, don Braulio Rada Amal, y que 
éste, después de tener en cuenta los da
tos existentes en el Archivo del Sindicato 
Vertical de Ganadería, los del Archivo 
Municipal, oído el Ayuntamiento y Junta 
Agropecuaria, recurridas'las Vías Pecua
rias y estudiadas las necesidades gene
rales y locales de la ganadería, formuló 
el proyecto de clasificación;
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Resultando que el referido proyecto de clasificación fue remitido al señor Alcalde de' Castrobol para su exposición al público, y asimismo fuá remitida una copia del proyecto al señor Ingeniero Jefe de los Servicios de Obras Públicas de la provincia de Valladolid y que pasados los planos reglamentarios fué devuelto a esta Di?-eceión General con el informe del Ayuntamiento y reclamaciones presentadas per vecinos del referido pueblo, informando con posterioridad a la Junta Local de Fomento Pecuario;Resultando que por el señor Ingeniero Inspector don Ildefonso Moruza fué emitido el informe preceptivo;Vistos los artículos 6, 7. 8, 9, 10 y 11 del Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, y el Reglamento de Procedimiento Administrativo de este Ministerio, de 14 de junio de 1935:Considerando que en el proyecto de clasificación de. las vías pecuarias existentes en ej término municipal de Castrobol se . ha tenido en cuenta lo dispuesto en los artículos 8, 9 y 10 del vigente Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y, mediante la exposición al público, se han presentado dos reclamaciones, suscritas por varios vecinos del pueblo, habiendo sido informado favorablemente por la Alcaldía v  Junta Local de Fom ento Pecuario, según preceptúa el articulo 11 del vigente Reglamento;Considerando que debe desestimarse la reclamación presentada por quince propietarios ' del término de Castrobol, ya que las coladas de La Laguna y de La Corona, cuya existencia niegan, figuran  en los datos del Archivo del Sindicato  Nacional de Ganadería, figurando como instrusos algunos de los firm antes, a quienes en su día habrá de incoarse 'el oportuno expediente, de intrusión;Considerando que debe estimarse la reclamación presentada por cinco propietarios del mismo término de que se declare innecesario parte del abrevadero del Vado de los Carros o del Melonar, ya que las orillas del río Cea en esta parte son perpendiculares al río o muy inclinadas y 

110 pueden abrevar los ganados, considerándose suficiente la amplitud del abrevadero de’ la Fuente, que está unido a él, para las necesidades de los ganados;Considerando que el informe técnico del Ingeniero Inspector es favorable a la aprobación del proyecto, con las únicas modificaciones que se señalan en el considerando anterior;Considerando que la Asesoría Jurídica de este Ministerio informó favorablemente la aprobación del proyecto de clasificación,. Este Ministerio ha tenido a bien apn>  bar el expediente de clasificación de las vías pecuarias existentes en el término de Castrobol, en el que se consideran:
Vias pecuarias necesarias:

1.a Cordel de .Carre-Valderas.2a Colada deí vado de la Nalga.3.a Colada de Valdefuentes.'.4A Colada de La Laguna.’ 5a Colada de Valdable.1 6.a Colada al abrevadero de la Corona. 7.° Colada del Camino Hondo.' 8.a Colada de la Fuente.
Vías pecuarias excesivas:

'..1.9  Se .'.eclara. excesivo el abrevadero de los Carros o <3él Melonar y se prolongará la Colada del Camino Hondo por el lím ite de este abrevadero, para enlazar con el abrevadero de la Fuente. Este abrevadero de los Carros o del Melonar se reduce a Colada dé 10 metros 41 centím etros de ancho, declarándose el resto 
enajenable.

2a Se reduce a va reda el Cordel de los Morales, declarándose enajenables los 16.72 metros de diferencia entre ambas categorías de vías pecuarias.Todas las vías pecuarias clasificadas tendrán las características de dirección,

anchura y longitud, que se describen en el proyecto.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 20 de marzo de 1952.
CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la que se aprueba la clasificación de las v ías pecuarias existentes en el término  municipal de Villar de Plasencia (Cáceres).
lim o. Sr.; Visto el expediente de clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Villar de Plasencia (Cáceres);Resultando que en virtud de propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vias Pecuarias, aprobada por la superioridad, se inició el expediente de clasificación de las vias pecuarias existentes en el térm ino municipal de Villar de Plasencia (Cáceres), siendo designado para la redacción del proyecto pertinente el Perito agrícola del Estado, adscrito a la Dirección General de Ganadería, don Sil- vino María Maupoey Blesa;Resultando que, previa la recogida de datos y realizada información testifical, se procedió a la redacción del proyecto, que fué expuesto al público por el Ayuntam iento interesado durante el plazo reglam entario y devuelto con los informes del Ayuntamiento y de la Junta Local de Fom ento Pecuario, hoy integrada en la Cámara Sindical Agraria;Resultando que durante la tramitación  del expediente de clasificación se propone por el Perito agrícola del Estado autor del proyecto, señor Maupoey, modificar un párrafo del mismo, en vista dé nuevos datos encontrados;Resultando que la nota adicional modificada del proyecto se puso de m anifiesto al público por el Ayuntamiento interesado, siendo devuelta con los. informes del mismo y los de la Hermandad Sindical Mixta;Resultando que con fecha 21 de enero de 1949 el Ingeniero Inspecotr del Servicio don Ildefonso Moruza Ruiz informó el proyecto de clasificación, y posteriormente, en 29 d? noviembre de 1951, la nota adicional modificativa;Resultando que se han observado en la tram itación del expediente los requisitos legales;Resultando que* con fecha 23 de febrero de 1952 Tué remitido a la Asoría Jurídica;Vistos los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10. 11 y 12 dél vigente Decreto-Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y el Reglam ento general de Procedimiento Adm inistrativo del Ministerio de Agricultura, de 14 de junio de 1935;Considerando que en la confección del proyecto de clasificación de vías pecuarias existentes en el término municipal de Villar de P lasencia (Cáceres) se han observado las prescriociones exigidas por los artículos 8, 9 y 10 del vigente Decreto-Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944;Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 11 del citado Decreto-Reglam ento de Vías Pecuarias fué expuesto al público el proyecto de clasificación y la nota adicional, sin que se hava formulado contra los mismos reclamación alguna, siendo los informes del Avuntamíento y de la Junta Sindical de Fom ento Pecuario favorables a su aprobación, así como los técnicos em itidos por el Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pecuarias;Considerando que ha sido informado  j favorablemente por la Asesoría Jurídica * en fecha 27 de febrero del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el expediente de clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Villar de Plasencia (Cáceres h en el cual se consideran como vías pecuarias necesarias:1.a Cañada Real de M arinas.— Tiene una anchura legal de setenta y cinco metros con veintidós centímetros <75.22 m.>, equivalentes a noventa varas, a excepción de los pasos entre fincas cercadas y por las calles del pueblo, en que tendrá la anchura que en el proyecto y nota adicional se menciona.2.a Cordel paso de Ganados al abrevadero del río Ambroz.—Tiene una anchura legal de treinta y siete metros con sesenta y un centímetros <37,61 m.), equivalentes a cuarenta y cinco varas.3.a Vereda de la calzada de los Romanos.—Tiene una anchura legal de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 m.), equivalentes a veinticinco varas.Las vías pecuarias indicadas tendrán  las características de longitud y dirección que se les señala en el proyecto.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 20 de 'marzo de 1952.
CAVESTANY

lim o. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la que se aprueba la clasificación de las v ías pecuarias existentes en el término  Municipal de Serradilla (Cáceres).
lim o. Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vías pecuarias existentes en el térm ino m unicipal de Serradilla (Cáceres);Resultando que en virtud de propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías Pecuarias, aprobada por la Superioridad. se inició el expediente de clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Serradilla (Cáceres, siendo designado para redactar el nroyecto pertinente el Perito agrícola del Estado don Juan Antonio Jim énez Barre jón;Resultando que previa la toma de datos de campo y cumplim entando todos los requisitos reglam entarlos se procedió a la redacción del oportuno proyecto de clasificación.Resultando que el referido proyecto fué expuesto al publico por el Ayuntamiento interesado durante el plazo reglam entario y devuelto por éste con su informe y el de la Hermandad Sindical Mixta: Resultando que durante el período de exposición fué presentada una reclam ación al mismo, suscrita por doña Valentina Moreno Luengo:Resultando que el informe que preceptúa el artículo octavo del Vigente Decre- to-Reglarpento de Vías pecuarias, de 2? de diciembre do 1944, fué em itido por el Ingeniero Inspector del Servicio don Ildefonso Moruza Ruiz con fecha 8 -de noviembre;Resultando que se han  observado en la tram itación del expediente todos los requisitos legales;Resultando que con fecha 1 de diciem bre de 1951 fué remitido a la Asesoría Jurídica del Departam ento:Vistos los artículos 5. 6, 7, 8. 9, 10. 11 y 12 del precitado Decreto de Vías Pecuarias y el R eglam ento general de Procedimiento Adm inistrativo del M inisterio de  Agricultura, de 14 de Junio de 1935;Considerando que en la confección del proyecto de clasificación de las vías pecuarias existentes en el térm ino m unicipal de Serradilla (Cáceres) se han observado las prescripciones exigidas en los artículos 8, 9 y 10 del R eglam ento do Vías Pecuarias;*
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Considerando que en cumplimiento del 
articulo 11 del referido texto legal fue 
expuesto al público el proyecto de refe
rencia, habiéndose formulado contra el 
mismo una reclamación, suscrita por do
ña Valentina Moreno Luengo, preten
diendo que sea excluida del proyecto la 
colada.de Serradilla a su paso por la fin
ca «Rodesnera del Saliente»;

Considerando que debe ser desestima
da la reclamación, toda vez que de la in
formación testifical practicada se des
prende la existencia de la Colada de re- 
frrrncia;

Considerando q u e  los informes del 
Ayuntamiento y de la Hermandad Sin
dical Mixta de Serradilla son desfavora
bles a la reclamación presentada, como 
asimismo lo es el informe emitido por el 
ingeniero Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias;

Considerando que ha sido informado 
por la Asesoría Jurídica de que procede 
sea aprobado el proyecto tal como se ha 
redactado por el Perito ugrícolu don Juan 
Antonio Jiménez Bar rejón,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediente de clasificación de las 
vias pecuarias existentes en el término 
municipal de Serradilla (Cáceres) en la 
forma que señala el proyecto formulado 
por el Perito agrícola del Estado don 
Juan Antonio Jiménez Barrejón, con los 
detalles y características que en el mis
mo se expresan para cada, una de las 
vías pecuarias, las cuales son:

Vias pecuarias necesarias
1.a Cañada Trujillana.
2.a Cañada Taeña.
Ambas con anchura legal de noventa 

varas, equivalentes a setenta y cinco me
tros con veintidós centímetros.

3.a Colada de Torrejón a Talaván.
Con anchura de doce metros y medio

fcon la aclaración del itinerario que se 
expresa en los informes del Ayuntamien
to y de la Hermandad Sindical de Se- 
rradilla).

4.a Colada de Serradilla.
Con anchura variable, nunca inferior 

a quince varas (doce metros con cin
cuenta y cinco centímetros), y de acuer
do con la que se determine por la Comi
sión oficial designada para el deslinde.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1952.

«

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 27 de marzo de 1952 sobre 
inspección y análisis de los vinos, li
cores y bebidas alcohólioas producidas 
en territorio nacional

limo. S r.: La Ley de 26 de mayo 
de 1933, denominada Estatuto deL Vino, 
constituye el Cuerpo legal más importante 

• aplicable a la vigilancia de la cornposi- ' 
ción, pureza y calidad de nuestras bebi
das acohólicas, labor que desde la pu
blicación de dicha Ley viene desarrollan
do los Servicios y Organismos depen
dientes de la Dirección General de 
Agricultura, reforzándose su actuación en 
lo que a determinación de los fraudes 
se refiere por la Ley de 10 de marzo 
de 1941 desarrollada ya en disposiciones 
de menor rango que han ido reglamen
tando la tramitación de loe expedientes 
motivados por la defensa de la pureza 
de nuestros productos agrícolas y mate
rias primas. J

\

Preciso es, sin embargo, reglamentar 
la actuación del Servicio Central de 
Defensa contra Fraudes, las Estaciones 
Etnológicas y las Jefaturas Agronómicas 
en lo que se refiere a-L mejor cumplimien
to de los artículos octavo y décimo de 
la Ley de' 26 de mayo de 1933 y artícu
lo quinto de la Ley de 10 de marzo de 1941 
referentes a las prácticas de elaboración 
de vinos y bebidas alcohólicas para pro
tección tanto del consumo interior como 
de las exigencias de la exportación.

En su virtud, este Ministerio ha acor
dado disponer:

Artículo 1.° Por la Dirección General 
de Agricultura y utilizando el personal 
afecto a Servicio Central de Defensa con
tra Fraudes mediante Brigadas móviles 
de inspección, se extremará la vigilancia 
sobre la elaboración, conservación y crian
za de los vinos, mostos y bebidas alco
hólicas, teniendo en cuenta las prácticas 
permitidas y prohibidas en la legislación 
vigente, realizando estas inspecciones en 
producción, circulación y consumo para 
la mejor garantía de la calidad y carac
terística de nuestras bebidas alcohólicas.

Art 2.° Pura la toma de muestras, ac
to de inspección y análisis que lleva'con
sigo los correspondientes expedientes se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Or
den ministerial de 24 de Julio de ,1942, 
utilizándose para esos análisis los labora
torios oficiales de las Estaciones Enoló- 
gicas, Jefaturas Agronómicos y Servicio 
Central de Defensa contra Fraudes.

Art. 3.° Los vinos, licores y bebidas 
alcohólicas de toda clase y cualquiera 
que sean los envases y recipientes en que 
estén contenidos y que sp destinen a lo 
exportación, precisarán para su despacho 
en las Aduanas de puertos y fronteras 
terrestres y fnarítimas estar amparados 
por un certifico do de análisis, expedido 
por un laboratorio agrícola oficial de 
los especificados por la Orden de la Di
rección General de Agricultura de 28 de 
abril de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de mayo).

Deberán constar en dicho certificado 
que acredita la pureza y condiciones nor
males de elaboración de esas bebidas, las 
determinaciones analíticas de composi
ción y características necesarios para que 
cumplan con las exigencias de la legis
lación española, así como la reseña de 
los lacres y precintos oficiales con que ha 
sido protegido y contrastada la expedi
ción por-los Centros que realizaron los 
análisis.

Cuando en circunstancias especiales, 
bien por acumulación de muestras o por 
urgencia de salida de las expediciones 
de vino, no hubiere tiempo material para 
efectuar todas las determinaciones ana
líticas y operaciones Inherentes al des
pacho de la expedición, quedan autori
zados los Centros oficiales dependientes 
de este Ministerio para, una vez efectua
da la toma de muestras y precintado de 
los envases, autorizar la salida de la 
mercancía haciendo a posterior! las de
terminaciones analíticas, así como el des
pacho de la documentación.

Art. 4.° Las características del certi
ficado podrán ser, según casos, las si
guientes :

a) En las zonas exportadoras donde 
estén constituidos Consejos Reguladores 
en normal funcionamiento, los certifica
dos de origen y de calidad podrán ser 
conjuntos ¡siempre que estos Organismos

v estén presididos por los mismoe técnicos 
que al propio tiempo dirigen los Labo
ratorios de las Estaciones de Viticultura 
y Enología o Jefatura Agronómica pro
vincial en su caso.

b) Cuando en el país de destino se exi
ja certificado de análisis se tomarán por la 
Estación Enológica o Jefatura Agronó
mica las precauciones necesarias a fin de 
que los bultos que componen la expedi
ción, cajas o bocoyes vayan perfectamen
te precintado* de forma que puedan

ser identificados en la Aduana de des
tino.

c) Cuando el país de destino no exjja 
el certificado de análisis, el de calidad 
que expida la Estación Enológica o Je
fatura Agronómica tendrá sólo afectos 
para la Aduana de salida y las mercan- 1 
cías irán provistas de los precintos que 
en cada caso determine el Reglamento de , 
la Denominación de origen previo acep- ' 
tación por parte de la Estación de Viti
cultura y Enología'O de la Jefatura Agro
nómica.

d) Para los vinos procedentes de zo
nas sin denominación de origen o de las 
que, aun existiendo Consejo Regulador, 
éste no funciona activamente en la ac
tualidad, se exigirá en las Aduanas de 
salida el certificado de calidad expedido 
por la- Estación Enológica o Jefatura 
Agronómica que identifique la partida y 

•sus precintos.
Art. 5.° Quedan exceptuad».)s de esta 

■ inspección y certificado de análisis las 
expediciones de vinos y demáo bebidas 
alcohólicas con destino a las Islas Ba
leares, Islas Canarias, Protectorado de 
Marruecos y Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, para los cuales sólo 
será preciso vayan acompañadas de lo. 
factura comercial que establece la, • Ley 
de 26 de mayo de 1933 en su artículo 16.

Dichas expediciones, sin embargo, es
tarán sometidas, como cualquier otra del 
mercado interior, a la inspección even
tual del S.ervicio de Defensa contra Frau-/ 
des en su labor normal de vigilancia de 
la calidad de estas mercancías.

Art. 6.° Tanto las Estaciones Enológl- 
cas como las Jefaturas Agronómicas de
berán cumplimentar lo dispuesto en esta 
Orden de tal forma que se evite todo 
retraso a la exportación en las partidas 
que tengan este destino, para lo cual los 
exportadores deberán proveerse del opor
tuno certificado de análisis en el lugar 
de origen o, en su defecto, en la Jefa
tura Agronómica de las Aduanas terres
tres o marítimas de salida de los yinos 
y demás bebidas alcohólicas.

Si la partida se exporta en énvases ori
ginales será suficiente la comprobación 
por los agentes de la Aduana de salido» 
de los preointos, número de envases, 
marca de que se componga la expedición.

En ca*o que hubiere de ser trasvasa
da, se efectuará dicha operación bajo el 
control y Vigilancia del personal de la 
Jefatura Agronómica provincial o  Cen
tro oficialmente autorizado a que corres
ponda" el lugar de salida para él extran
jero de la expedición, y una vez termi
nada la operación indicada el mencio
nado personal procederá al precintado de 
los nuevos envases.

Art. 7.° Los certificados de análisis ex
pedidos para vinos y bebidas alcohólicas 
deberán responder a modelo de carácter 
oficial, que será determinado por la Di
rección General de Agricultura.

En virtud d e . lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la Ley de 26 de mayo de 1933, 
en los certificados de análisis que hayan 
de tener validez y uso fuera del territo
rio nacional se tendrán en cuenta las ca
racterísticas exigidas por los países im
portadores, debiéndose facilitar el corres
pondiente reconocimiento de firmas y de
nominación de Centros oficiales, que ex
pidan dichos certificados para conside
rarlos de validez oficial.

Art. 8.° Por la Dirección General de 
Agricultura se dictarán las oportunas ór
denes para el mejor cumplimiento de esta 
Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mar2o  de 1952.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general do Agriculturas
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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 26 de marzo de 1952 por la 

que se nombra Subdirector de la Direc
ción General de Comercio y Política 
Arancelaria a don Guillermo Calderón 
B árcena.

limo. Si\: En virtud de lo dispuesto en 
el Decreto de organización del Ministe
rio de Comercio, de 8 de febrero de 1952, 
y en uso de las atribuciones conferidas 
por el articulo 4.° del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Subdirector de la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria al 
Técnico Comercial del Estado don^Gui- 
llermo Calderón Bárcena.

Lo que comunico a V. I, para su f co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1952.

ARBURUA 

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 27 de marzo de 1952 por la 
que se nombra Secretario de la Comi
sión Consultiva de Comercio al Subdi
rector de la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria don Gui
llermo Calderón Bárcena.

limo. S r .: En virtud de lo dispuesto 
en el apartado tercero de la Orden mi
nisterial de 15 de febrero de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario de la Comisión Consul
tiva de Comercio al Subdirector de la 
Dirección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria, Técnico Comercial del 
Estado,, don Guillermo Calderón Bár
cena. ,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

D ios guarde a V. L muchos afiofc 
Madrid, 27 de marzo de 1952.

ARBURUA

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 21 de marzo de 1952 por la 
que se deniega a la entidad «Side
co, S. A. E.», el régimen de admisión 
temporal para la importación de ma
terial para la construcción de buques 
destinados a la exportación.

Excmo. e limo. Sres.: Vista la instancia 
que «Sideeo, S. A. E», importadora y ex
portadora, con domioilio en Madrid, ha 
presentado en solicitud de que se le con
ceda el régimen de admisión temporal 
para la importación de chapas de hierro, 
remaches, tuberías, motores Diesel, com
presores, dínamos, etcétera, para la cons
trucción de buques con destino a arma
dores extranjeros;

Vistos los informes emitidos por la 
Subsecretaría de la Marina Mercante y 
por la Dirección General de Aduanas;

Vistas las protestas formuladas por di
versos fabricantes de elementos propios 
para la construcción de buques;

Resultando que teniendo en cuenta la 
vaguedad de los términos en que está 
redactada la solicitud, especialmente en 
cuanto a la clase y cantidad de los ele
mentos a importar y a las característi
cas de los ;buques que habrían de cons
truirse, se requirió a la entidad solici
tante para que concretase estos datos, 
manifestando no serle posible porque ello 
supondría la preparación del correspon
diente proyecto, que produciría cuantio
sos gastos:

Considerando que la especificación dé 
los datos a que se refiere el resultando

anterior es indispensable para la con
cesión de la admisión temporal que se 
pretende, tanto porque hay que tenerla 
en cuenta para la apreciación de las cir
cunstancias que verdaderamente concu
rren, en relación con los intereses de la 
industria nacional de la construcción na
val y con la capacidad de los astilleros 
encargados de la construcción de los bu
ques, como por exigirla el Reglamento 
de Admisiones Temporales y haberse con
signado con el mayor. détalle los ele
mentos a importar en el Decreto de 24 
de abril de 1934, referente a una conce
sión de admisión temporal análoga a la 
que ahora se solicita,

Este Ministerio, conformándose con lo 
informado y propuesto por esa Dirección 
General, ha resuelto denegar la referida 
concesión de admisión temporal solicita
da por «Sideco, S. A. E.», para la importa
ción de motores, remaches, tuberías y 
otros elementos para la construcción de 
buques.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid 2i de marzo de 1952.—Por de
legación, A. de Torres.

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda e iliís- 
trísimo señor Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 21 de marzo de 1952 por la 
que se concede a «Fabricación de En
vases Metálicos. S. A.», la ampliación a 
dos años del plazo de uno concedido 
para la admisión temporal de chapa de 
acero para fabricación de bidones.

Exmo. e limo. Sres.: Vista la instancia 
que la entidad industrial «Fabricación de 
Envases Metálicos, S, A », domiciliada en 
Barcelona, ha presentado en solicitud de 
que, con relación a la concesión de ad
misión temporal de chapa fina de acero 
para fabricación de bidones, de que dis
fruta, se amplíe a dos años el plazo se
ñalado en la misma para la exportación;

Resultando que la entidad peticionaria 
ha verificado últimamente numerosas im
portaciones de chapa en régimen de ad
misión témpora!, realizando seguidamen
te la transformación en bidones y la en
trega de éstos a los exportadores, que
dando, sin embargo, pendientes partidas 
que, si de momento son en general de 
escasa importancia es dé prever que pue
dan alcanzar en fecha próxima mayor 
volumen;

Resultando que, como consecuencia de 
lo consignado en el resultando anterior, 
la Sociedad interesada ha solicitado pró
rroga del plazo de reexportación para 
cada una de las partidas de bidones pen
dientes; '

Resultando que la Real Orden de 22 
de diciembre de 1924 amplió de uno a 
dos años el plazo primeramente fijado 
para la reexportación de la hojalata im
portada en régimen de admisión tem
poral para la fabricación de envases des
tinados a la exportación de diferentes 
produólos, éntre ellos el aceite de oliva, 

-basándose especialmente en las dificul
ta des, de venta en los mercados extranje
ros, en las condiciones nacionales, en las 
circunstancias de las cosechas y muy Es
pecialmente en la necesidad de dar fa
cilidades para la expoliación del aoéite 
de oliva precisamente;

Considerando que existe gran analogía 
entré la situación presente y la que acon
sejó la ampliación de plazo en el caso 
de la admisión temporal de hojalata para 
la fabricación de envases,, siendo aplica
bles actualmente los argumentos que en
tonces se emplearon y apreciándose ade
más la circunstancia de que, por ser in
directa la intervención del beneficiario 
transformador en la exportación, es ló

gico que requiera más tiempo el cierre 
del ciclo que tiéne lugar;

Considerando que la situación de las 
partidas que se encuentran actualmente 
pendientes de exportación se resolvería 
lógicamente haciendo extensiva a las mis
mas la ampliación de plazo que se so
licita,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado y propuesto por la Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria, ha resuelto disponer:

1.° Que el plazo para la exportación 
de bidones fabricados con chapa fina de 
acero importada en régimen de admisión 
temporal, al amparo de la concesión 
otorgada a la entidad «Fabricación de En. 
vases Metálicos, S. A», en 1 de agosto 
de 1940 sea de dos años.

2.° Que la ampliación que se conceda 
se hará extensiva a las partidas de cha
pa fina importada por «Fabricación de 
Envases Metálicos, S. A.», en régimen de- 
admisión temporal, con anterioridad a 
la fecha de publicación de la presente 
Ordén, y cuyo plazo de reexportación no 
haya transcurrido en dicha fecha, o, ha
biendo vencido, haya sido objeto de so
licitudes de prórroga ante la Adminis-

. tración.
Lo que comunico a V. E. y a V. I. para 

su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1952.—Por de

legación, A. de Torres.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e ilus-
trísimo Sr. Director géneral de Comer
cio y Política Arancelaria.

ORDEN de 25 de marzo de 1952 por la 
que se autoriza a don Casimiro Blanco 
Rodríguez para instalar un vivero flo
tante de mejillones en el puerto de 
Cambados (ría de Arosa), que se deno
minará «Blanco número 1».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido á instancia de don Casimiro Blan
co Rodríguez, vecino de Cambados, en la 
qué solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillo
nes Junto al puerto de Cambados (ría 
de Arosa), que se denominará «Blanco nú
mero uno», y cumplidos én dicho expe
diente los trámites que señalan las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuérdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante e Industrias Ma
rítimas y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima; ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a Î a concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de Obras del puerto y la dé 
Sanidad del mismo, así como a lo pre
venido por la Real Orden de 30 de abril 
de 1930 («Gaceta» núm. 129), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Ma
rina de acuerdo con las expresadas 
normas.

Caso dé que se proceda a una re-^ 
visión de las concesiones de viyeros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la basé séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 antes 
citada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.a* El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo
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preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario dé la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 25 de marzo de 1952 por la 
que se autoriza a don Casimiro Blanco 
Rodríguez para instalar un vivero flo
tante de mejillones en el puerto de 
Cambados (ría de Arosa), que se de
nominará «Blanco número 2»,
limos. Sres.: Visto 4Tl expediente ins

truido a instancia de don Casimiro Blan
co Rodríguez, vecino de Cambados, en 
la que solicita la autorización oportuna 
para instalar un vivero flotante de me
jillones junto al puerto de Cambados 
(ría de Arosa), que se denominará «Blan
co núm. 2», y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señalan las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas y lo propuesto por la xPireccíón 
General de Pesca Marítima, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de Obras del Puerto y la de 
Sanidad del mismo, asi como a lo pre
venido por la Real Orden de 30 de abril 
de 1930 («Gaceta» núm. 129), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso dé que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de qué se tra
ta vendrá obligado el concesionario a 
atenerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril dé 1930 antes 
citada, no tendrá más espacio que el 
indispensable para habitar lina sola per
sona,

4.a El concesionario quéda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado én las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos. .

Dios guarde a' W . II, mucros años. 
Madrid, 25 de marzo de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M* de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 25 de marzo de 1952 por la 
que se autoriza a don Arturo Cruz Bur
guete para instalar un vivero flotante 
para la recría de mejillones en la pro
ximidad del puerto de Area Longa (ría. 
de Vigo), que se denominara a Area 
Longa número 10».

limos Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Arturo Cruz 
Burguete, vecino dé Valencia, en la que 
solicita la autorización oportuna para 
instalar en la proximidad del puerto de 
Area Longa (ría de Vigo) un vivero flo
tante para la recría dé mejillones, que

se denominará «Area Longa número 10», 
y cumplidos en dicho expediente ios trá
mites que señalan las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Maríti
mas y lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que séfialan las Di
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
ael mismo, así como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» número 129), debiendo hacerse 
la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 antes 
citada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona

4.a' El concesionario queda obligado a 
sisfacer los impuestos de timbre y de. 
rechos reales, de conformidad con lo pre-

. ceptuado en las disposiciones vigentes.
Lo que comunico a W . II. para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 25 dé marzo dé 1952.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca 
, Marítima.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ASUNTOS

e x t e r io r e s

Dirección General de Politioa 
Económica

Anunciando concurso para adjudicar la 
totalidad de los bienes. valores, crédi
tos, derechos y obligaciones de todas 
clases afectos a los negocios que des
arrolla en España a través de su su
cursal «Wurtemburguesa y Badense», de 
Barcelona, la Compañía «Wurtembur
gische und BadiscJie Vereinigte Versi
cherungs Gessellschaften Aktiengesells.
chaft», de Helilbronn (Alemania), de
clarados sujetos a expropiación por 
causa de seguridad nacional.

Por Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 15 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 21), 
se declararon sujetos a expropiación la 
totalidad de los bienes, valores, créditos, 
derechos y obligaciones de todas clases 
de la Compañía «Wurtemburguesa y Ba
dense», de Barcelona.

El Justiprecio de los mencionados bie
nes, valores, créditos, derechos y obliga
ciones fué fijado en 600.000 (seiscientas 
mil) pesetas por la Orden del mismo 
Ministerio de 14 de noviembre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL' DEL E S T A D O  
del 23). / f

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articuló octavo del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se

convoca por el presente anuncio concur
so público de adjudicación de los expre
sados bienes.

Las condiciones a que habrán de su
jetarse las solicitudes obran en la Di
rección General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, donde 
podrán ser recogidos por los interesados 
los correspondientes impresos. ^

Madrid, 24 de marzo de 1952.—El DI* 
rector general, José Núfiez Iglesias.

Anunciando concurso para adjudicar la 
totalidad de los bienes, valores, créditos, 
derechos y obligaciones de todas clases 
efectos a los negocios que desarrolla en 
España la entidad uMannheim», Com
pañía de Seguros, de Madridr declarada 
sujeta a expropiación por causa de se
guridad nacional.
Por Orden del Ministerio* de Asuntos 

Exteriores de 13 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de 
abril) se declararon sujetos a expropia
ción los bienes, valores, créditos, dere
chos y obligaciones de todas clases de la 
Compañía «Mannheim», Compañía Anó
nima de Seguros, de Madrid.

El justiprecio de los mencionados bie
nes, valores, créditos, derechos y obliga
ciones fué fijado en 600.000 pesetas por 
la Orden del mismo Ministerio de 14 de 
noviembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 23 de noviembre).

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo octavo del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se 
convoca por el,presente anuncio concurso 
público de adjudicación de los expresados 
bienes.

Las condiciones a que habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Direc
ción General de Política Económica ael 
Ministerio de Asuntos Exteriores, donde 
podrán ser recogidos por los interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid, 24 de marzo de 1952.—El Direo* 
tor general, José Núñez glesias.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando concurso para cubrir una 

plaza de Ingeniero de Montes en la 
Confederación Hidrográfica del Segura.

Siendo necesario cubrir una plaza de 
Ingeniero de Montes en la Confederación 
Hidrográfica del Segura,

Esta Subsecretaría, a propuesta del In
geniero Director de la misma, que hace 
suya la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, se ha servido anunciar el opor
tuno concurso, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera. L o s  concursantes deberán 
hallarse en posesión del Título de Inge
niero de Montes y en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles y profesionales.

Segunda. Serán preferidos, a igualdad 
de otros méritos y servicios, los que ha
yan prestado en repoblaciones forestales 
y obras de corrección de torrentes.

Tercera. La residencia del que resul
tare elegido será la que fije la Dirección - 
de la Confederación, con arreglo a las 
necesidades del servicio.

Cuarta/ El sueldo a percibir por el ad
judicatario será el que le corresponda con 
arréglo a su título administrativo, o el 
de la última clase si se halla en expec
tativa de Ingreso. Las demás remunera
ciones serán las que estén vigentes en' 
esta Confederación para los facultativos 
de su clase.
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Quinta. Las solicitudes, acompañadas 
de una relación jurada de los servicios 
que hayan prestado en Corporaciones pú
blicas o a particulares y de los méritos 
que crean tener, se presentarán en la 
Delegación del Gobierno en la Confede
ración del Segura, en el plazo de quince 
días naturales, a contar incluso el de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
al Excmo. Sr. Ministro, quien resolverá 
este concurso.

Sexta. El que resultare nombrado ten
drá que posesionarse del cargo dentro de 
los treinta días anteriores a la íéeha de 
notificación del nombramiento.

Séptima. Los concursantes que deseen 
obtener informes sobre los derechos y 
deberes del cargo, pueden pedirlos al In
geniero Director de la Confederación Hi-, 
drográfica del Segura, en Murcia.

Madrid, 21 de marzo de 1952.—El Sub
secretario, José M.* Rívero de Agullaf.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Autorizando a don Jesús Pardo Neira para
aprovechar aguas del río Triacastela,
con destino a producción de energía
eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
Jesús Pardo Neira para aprovechar aguas 
del rio Triacastela, en término del Ayun
tamiento del mismo nombre (Lugo), con 
destino a la producción de energía eléc
trica,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo que se solicita, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Jesús Pardo Nei
ra para derivar un caudal de hasta seis
cientos (600) litros de agua por segundo 
dél rio Triacastela, en .término del Ayun
tamiento de Triacastela (Lugo), con des
tino a producción de energía eléctrica.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la petición, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Fernando Cebrián Pa2os, en el mes de 
mayo de 1948. Los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España podrán autorizar 
pequeñas variaciones que no alteren la 
esencia de la concesión y tiendan al per
feccionamiento del proyecto.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 600 litros por segundo, 
sin que la Administración responda del 
caudal que se concede. Deberá darse a 
las aguas entrada por salida, y queda 
prohibido alterar su composición y pu
reza. La Administración se reserva el de
recho . de imooner la instalación de un 
módulo que limite el caudal que se 
rive al concedido.

4.a El desnivel que se concede derecho 
a utilizar es de 9,56 metros, medidos en
tre la coronación de la presa y el nivel 
del agua en el desagüe. Dicha coronación 
deberá quedar enrasada en un plano ho
rizontal situado 55 centímetros por en
cima de una cruz tallada en una roca 
sita en las inmediaciones del estribo iz
quierdo de la presa. Dichas referencias 
se consignarán en el acta de reconoci
miento final de las obras;

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco (75) años, con
tado a partir de la fecha en que se au
torice su explotación parcial o  total; pa
sado el cual revertirá al Estado libre de 
cargas, como preceptúa e l ' Real Decreto 
de 10 de noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta, así como a la 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto de 14 de junio del mismo año.
. 6 a Las obras comenzarán en el plazo 

de tres (3) meses, contado a partir de r 
la fecha de publicación de esta conce- i 
filón en «i,BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO, y deberán quedar terminadas en 
el de dos (2) años, contado a partir de 
la misma fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la In
dustria Nacional, Contrato y Accidentes 
del Trabajo y demás de carácter social.

8.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos .conceptos se originen, 
y a tales efectos, el referido concesiona
rio deberá notificar a dicha Entidad el 
principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de -estas condi
ciones y expresamente se consignen los 
nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y ma
teriales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

9.a Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el dia de mañana pu
diera establecerse por los Servicios Hi
dráulicos, del Norte de España, con mo
tivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado.

10. El concesionario queda' obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

11. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será Revuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

12. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

13. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas én la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

14. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes.
‘ 15. Caducará esta concesión por in

cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caducidad se
gún los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, aue queda unido al ex
pediente, lo Comunico para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1952.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los - Servicios
Hidráulicos del Norte de España.

Anunciando la subasta de las obras del 
segundo proyecto, modificado, de con

ducción de aguas para abastecimiento 
de Masdenverge (Tarragona).

Ha$t& las trece horas del día 21 de 
abril de 1952 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro, du*

rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrate asciende a 
406.471,92 pesetas.

La fianza provisional, a 8.130 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicos el 
día 26 de abril de 1952, a las once horas.

.No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo dt* proposición v las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el misino 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
IiGa6 y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 24 de marzo de 1952.—El Di
rector general, Francisco García de Sokv,

722-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
« Instalación de vertedero sensible en la
estación de aforos del río Bergantes», en
Zorita (Castellón).

Hasta las trece horas del día 24 de 
abril de 1952 se 'admitirán en la, Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, du
rante las horas de oficina, proposlclones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
615.925,50 pesetas.

La fianza provisional, a 12.320 pesetas.
«La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 1 de mayo de 1952, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas v en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro.

Madrid, 24 de marzo de 1952—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

718—A. C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anulando el primer concurso para la ad
quisición e instalación frigorífica en el 
edificio para servicios de pesca del 
puerto de Malpica (La Coruña), debien
do procederse a anunciar un segundo 
concurso.

«limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso para la adquisición e instalación fri
gorífica en el edificio para servicios^ de 
pesca del puerto de Malpica (La Coruña.», 
anunciado por la Comisión Administrativa 
de Puertos a cargo directo del Estado, en 
virtud de autorización competente, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al 22 de septiembre de 1951, 
cuya apertura de pliegos ha tenido lugar 
en las oficinas de la misma, a las doce 
horas del día 7 de noviembre último, y 
resultando del acta notarial de apertura 
de pliegos y demás documentos que inte
gran el expediente de este primer con
curso, al que han concurrido «Bastos, y 
Compañía, S. A.», de Madrid; «Refrige
ración y Acondicionamiento, S A.», de 
Barcelona, y «Ramón Vizcaíno, S. A.», de 
San Sebastián, que, con arreglo a la inte- 
pretación estricta de las disposiciones vi
gentes sobre la materia, ninguno de los 
licitadores ha aportado todos los docu
mentos exigidos en las bases y anuncios 
de concurso, y de conformidad con lo 
informado por él Negociado correspon-
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diente y con lo dictaminado por la Sec
ción de Puertos del Consejo de Obras 
Publicas con fecha 8 del corriente mes 
y a tío,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto anular el primer con- 

3 curso de que se trata, y que por la Co
misión Administrativa de Püertos a car
go directo del Estado y su dirección fa
cultativa. se proceda a anunciar un se
gundo concurso, con arreglo a los mode
los y bases del que ahora se anula, para 
la adquisición e instalación frigorífica de 
referencia; debiendo la citada Comisión 
y su dirección facultativa, una vez anun
ciado y celebrado el segundo concurso, 
remitir el expdeiente, con todos los plie
gos presentados y los informes reglamen
tarios, a la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, para la subsi
guiente tramitación y resolución defini
tiva que se estime procedente adoptar, 
cuidándose de que se cumplan estricta
mente las disposiciones reguladoras de 
subastas y concursos especialmente con
tenidas en las vigentes Instrucción y Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.—Madrid, 24 de marzo 
de 1952.—Suárez de Tangil.—Ilustrísimo 
señor Director general de Puertos y Seña
les Marítimas».

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la dirección faculta
tiva de esa Comisión, el del Ingeniero 
Director del Gruño de Puertos de Corcu- 
bión y demás efectos correspondientes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1952.—El Di

rector general, Gregorio Pérez Conesa.
Señor Presidente de la Comisión Admi

nistrativa de Puertos a cárgo directo 
del Estado.

Adjudicando definitivamente a la «Em
presa Nacional Bazán de Construccio
nes Navales Militares, S. A.», la eje
cución de las obras de «Prolongación 
del espigón de la dársena del puerto 
pesquero (prolongación del espigón», en 
el puerto de El Ferrol del Caudillo. 
Visto el resultado de la licitación cele

brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 26 de fe
brero de 1952, *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
«Prolongación del espigón de la dársena 
del puerto pesquero (prolongación del es
pigón)», en el puerto de El Ferrol del 
Caudillo, en la provincia de La Coruña, 
al mejor postor: «Empresa Nacional Ea- 
zán de Construcciones Navales Militares, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de 
doce millones de pesetas (12.000.000,00), 
que en su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado, de quince millones tres
cientas cincuenta y ocho mil quinientas 
treinta y cinco pesetas con setenta y un 
céntimos (15.358.535,71), representa una 
baja de tres millones trescientas cincuen
ta y ochó mil quinientas treinta y cinco 
pesetas con setenta y un céntimos (pese
tas 3.358.535,71) en beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta . fecha, comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde'a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1952.—El Di

rector general, G. P. Conesa.
-Señor Presidente de la Junta de Obras 

del puerto de El Ferrol del Caudillo.

Adjudicando definitivamente a la «Com
pañía de los Ferrocarriles de Medina 
del Campo a Zamora y de Orense a 

Vigo»  la ejecución de las obras de 
«Explanación y muelles para el canal 
de Deusto, proyecto parcial número 2»,

 en el puerto de Bilbao,
' Visto el resultado de la licitación cele
brada en la.Dirección General de Puer-

tos y Señales Marítimas el día 26 de fe
brero de 1952,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
«Explanación y muelles para el canal de 
Deusto, proyecto parcial número dos», en 
el puerto de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, al único postor: «Compañía de 
los Ferrocarriles de Medina del Campo 
a Zamora y de Orense a Vigo», en la 
cantidad de setenta y tres millones no
vecientas veintiún mil trescientas diez 
pesetas con ochenta y cuatro céntimos 
<73.921.310,84), que en su relación con el 
presupuesto de contrata aprobado, de se
tenta y cuatro millones seiscientas sesen
ta y siete mil novecientas noventa pese
tas con setenta y cuatro céntimos (pese
tas 74.667.990,74), representa una baja de 
setecientas cuarenta y seis mil seiscien
tas setenta. y nueve pesetas con noventa 
céntimos (746.679,90) en beneficio del Es
tado.

Lo que en cumplimientó de la Orden 
ministerial de esta fecha, comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1952.—El Di

rector; general, G, P. Conesa.

Señor. Presidente de la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

Aprobando las obras escolares que se de
tallan.

Vistos los expedientes incoados para 
la aprobación de libros escolares, y de 
conformidad con los dictámenes respec
tivos de la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones conferidas por Orden de 8 
de mayo de 1941, ha» resuelto:

Declarar aprobadas las siguientes 
obras:

«Lengua Española y su Metodología», 
de Luisa Iravedra Marchante.

«Dogma Católico y su Metodología», 
de Mariano Villapún Sancha.

«Misal de Esencias Litúrgicas», de Cé
sar Sfinz Pastor-Muñoz.

«Hacia Dios», de Indalecio H. Odian
tes.

«Lecturas Históricas», de Mercedes 
Caudovilla.

«Leyendas de mi España», de J. López 
Núfiez.

«Mi Patria es del mar», de Josefina 
Bolinaga.

«Leo solo», de Máximo áanz.
«Modelo de escritura Cu cu», de Juan 

Navarro Higuera.
«Mis dictados» (libro del alumno y del 

maestro), de Andrés Pascual Martínez.
«Mi hermana y yo damos la vuelta al 

mundo», de Antonio Ortiz.
Declarar reprobada la siguiente obra: 
«Primer libro del niño», de 'Briberto 

Izquierdo Pozuelo.
Declarar que son ajenos a la Ense

ñanza Primaria las siguientes obras: 
«Pizarra escolar recambiable», de Ma

nuel Pover San Martín.'
«Máquina para sumar y reatar», de Mi

guel García pizárro.
Lo que digo a V. S. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 7 de mar2o  de 1952.—El Di

rector general, E  Canto.

Sr. Jefe de la Sección de Creación de 
Escaela*

Dictando normas a las que deberán su
jetarse los peticionarios de subvención
en concepto de Colonia Escolar.

Con el fin de obtener cuantos elemen
tos se consideren indispensables para la 
distribución más adecuada del crédito 
presupuestario consignado para la orga
nización y sostenimiento de Colonias Es
colares y conseguir un mejor funciona* 
miento de éstas, en beneficio de todos 
aquellos escolares cuya constitución física 
requiera cuidados y vida higiénica es
pecial,

Esta Dirección General ha resuelto es
tablecer las siguientes normas, a las que 
deberán sujetarse los peticionarios:

1.» Podrán solicitar subvención para 
Colonias Escolares:

a) Las Escuelas públicas del,Estado,
b) Las de Patronato de carácter pú

blico.
c) Las subvencionadas que hayan sido 

así declaradas por Orden ministerial, con
forme al procedimiento señalado en la 
Orden ministerial de 9 de noviembre de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 2 5 )./

d) Las Entidades, Organismos o Em
presas que en forma legal hubiese cos
teado Colonias Encolares con fondos pro
pios y siempre que su funcionamiento 
haya sido debidamente comprobado por 
la Inspección de Enseñanza Primaria.

2.a Las 'peticiones se dirigirán al ex
celentísimo señor Ministro de Educación 
Nacional, presentándose en las respecti
vas Inspecciones Provinciales de Ente- 
ñanza Primaria desde el día siguiente d  
la publicación de está Orden en el B.ó- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
el dio 21 de abril, Inclusive, y habrán'dé 
ser formuladas por el .Director o  Maestro 
de la Escuela Graduada o Unitaria,'o por 
el representante oficial del Patronato, Es
cuela subvencionada, Entidad, Organis
mo o Empresa correspondiente.

Serán automáticamente desestimadas 
las peticiones que se realicen por per
sonas distintas a las enumeradas, sin que 
puedan los Maestros hacerlo, en nombre 
de otra Escuela, aunque actuasen por de
legación de sus titulares.

3.a Los datos que de modo general han 
de constar en todas las instancias, bas
tando la omisión de cualquiera de ello» 
para desestimarlas, serán los siguientes 5

a) Nombre y apellido del solicitante y 
cargo que desempeña, número total <Le 
alumnos y, en su caso, el de cada upo 
de los grados o secciones.

b) Cantidad que en concepto de Colo
nia Escolar percibió en 1951, lugar de su 
emplazamiento, número de alumnos que 
la constituyó y tiempo de duración.

c) Plan dé funcionamiento que pre
senta para el áfio actual, edificio en que 
será instalada con indicación de si es 
de su propiedad, duración de la Colonia, 
señalando la. fecha inicial y final.

En este último apartado se incluirán, 
además, los datos que se solicitan en la 
norma sexta, según los grupos.

4.a En las peticiones de Escuelas sub
vencionadas (de la Iglesia o Privada), ei \ 
número de alumnos y el de grados o cla^ 
ses se referirá únicamente a los expre
samente declarados subvencionados,. a 
cuyo efecto se citará la Qrden ministerial 
correspondiente en que se efectuó tal de
claración, consignándose, además, la can
tidad que por ello se percibe del Estado 
por suplir a Escuelas Nacionales.

5 a Las inexactitudes en cualquiera de 
los datos remitidos serán motivo sufi
ciente para no conceder en lo sucesivo 
subvención por tal concepto, con indepen
dencia- de las sanciones de otro orden 
que procediesen.

6.a Con el fin de señalar las prefe
rencias para otorgar subvención por el 
expresado concepto en el año actual, los 
solicitantes aportarán de modo forzoso 
los datos siguientes:

• AX La* Ifcciffclas pú blica  del Estado^
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las de Patronato y las subvencionadas, 
siempre que todas ellas hayan recibido 
en años anteriores subvenciones por Co
lonia Escolar, expresarán:

1) Go«?to diario de manutención por 
colono.

2. Gasto de transporte por colono.
3) Gasto total de alquiler, en su caso, 

del local donde se instaló la Colonia.
4) Gastos de los servicios especiales 

no enumerados anteriormente.
5) Inventario de enseres y útiles para 

el funcion»3miento.
, B) Las Escuelas anteriormente enume
radas que soliciten este año por vez prl- 
piera harán constar, dentro del plan ge
neral de su funcionamiento, los datos si
guientes : •

1.° Gasto diario de manutención cal
culado por colono.

2.° Gasto de transporte en igual forma.
3.° Gasto de los restantes servicios es

peciales. de la Colonia.
4.° Inventario de enseres y útiles que 

tengan ya adquiridos.
C) Las Entidades, Organismo y Em

presas ñ que se refiere el apartado d)
de la norma primera harán constar:

1.° Cantidad que aportaron para el 
sostenimiento de la Colonia en años an
teriores.

2 ° Cantidad que aportan en el actual 
para el mismo fin.

3.° Inventario de enseres y útiles para 
el buen funcionamiento. '

4.° Coste aproximado de los viajes.
5.° Número de personal auxiliar que

prestará sus servicios en la Colonia.
7 A Las instancias se presentarán con 

su copia simple, quedando esta última en 
poder de la Inspección Provincial, con 
objeto de constituir en ella* el fichero de 
Colonias Escolares.

8.a Las Inspecciones de Enseñanza Pri
maria remitirán las instancias a la Di
rección General de Enseñanza Primaria

; (Sección de Creación de Escuelas), de mo-
' do sucesivo y por orden de presentación,

sin aguardar innecesariamente hasta el 
día del vencimiento del término, que será 
el del 30 de abril, fecha en la que deberán 
obrar en el Registro General del Depar
tamento, para lo que adoptarán las me
didas precisas.

Con las instancias acompañarán un 
breve informe sobre la exactitud de lo 
declarado' y propondrán con tal base y 
en atención a las circunstancias que les 
seap conocidas, y de modo especial las 
necesidades económicas de los alumnos, 
la. forzosa clasificación de las instancias 
y el número de escolares que, a su jui
cio, deben de integrar la Colonia, en la 
forma siguiente:

Grupo A) Colonia muy necesaria pa
ra ... alumnos.

Grupo B) Colonia conveniente para ... 
alumnos.

Grupo O  Improcedente.
Se encarece a las Inspecciones Provin

ciales la mayor escrupulosidad y celo en 
esta ̂  importan! e • misión.

9.a El Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria dé cada provincia designará los 
Inspectores e Inspectoras que estime con
veniente para constituir la Comisión de 
Colonias Escolares, la cual a partir del 
próximo i mes de abrii se dedicará de mo
do especial a cumplir cuianto en la pre
sente se dispone.

Dios guarde a W .  SS. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1952.—El Di

ré ctor general, E. Canto.

Sres. Inspectores Jefes provinciales de
Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Empre
sa Leonesa de Industrias, Construcciones 
y Urbanización. S. A.» (ELICUSA), soli
citando autorización para una nueva in
dustria de fabricación de oxígeno;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo 2.o b) de la cla
sificación establecida en la Orden minis- 

. terial de 12 de septiembre de 1939,
Esta Dirección General, a propuesta de 

la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Leonesa de In
dustrias, Construcciones y Urbanización, 
Sociedad Anónima» (ELICUSA) para ins
talar la nueva industria que solicita, can 
arreglo a las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la citada Or
den ministerial, y a las especiales si
guientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta nutorizacá n es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación expe
dida por da Delegación de Industria, pa
ra extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de adqui
sición de maqifinaria nacional.

3.a La recepción de maquinaria debe
rá notificarse a la Delegación de Indus
tria para que por la misma se com
pruebe que responde a las características 
que figuran en el permiso de importa
ción.

4.a Da. Administración'se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexiacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instan
cias y documentos a que. se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclu
sive, de la citada disposición ministe
rial

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 20 de marzo da 1952.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero. Jefe de la Delegación de 
Industria de León.

Autorizando a «Minas Fabero, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica y cen
tro de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de León, a instan
cia de «Minas Fabero, S. A.», domicilia
da en Ponferrada, en solicitud de auto
rización para instalar una linea eléctrica 
y centro de transformación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Minas Fabero, S. A.», de 
Ponferrada, la instalación de una línea 
eléctrica a 30.000 voltios, circuito simple, 
con conductores de cobre de 4 mm. de 
diámetro, que con un recorrido de 900 
metros y arrancando de la propiedad de 

, «Eléctricas Leonesas, S. A.», de Matarrosa

a Fabero, terminará en un centro de 
transformación de 300 KVA. a 30.000/220 
voltios, situad en la mina «Nicanor».

Esta autorización ‘se otorga de acuerdo 
con Ja Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales Jijadas en 
la norma undécima de la Oru»'n ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año y 
las especiales siguientes:

1.a El. plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, cornados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la linea eléctrica 
y centro de transformación se ejecutará 
de acuerdo con las características gene
rales consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la. tramitación del ex
pediente, debiendo adaptarse en todos sus 
detalles constructivo^ a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de León 
comprobará si en el detalle del proyecto 
se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electri
cidad, efectuando, durante los obras ae 
instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las con
diciones especiales de esta resolución y 
en relación con la segundad pública en 
la forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de León de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parle de aquél de las condi
ciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quin
ta de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1952.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dé
Industria de León,

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

Dirección General de Agricultura
Resolución del concurso publicado en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 5 de febrero último para proveer 
una plaza de Auxiliar de Laboratorio 
en el Instituto de Biología del Tabaco, 
de Sevilla, del Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco.

Aprobada por esta Dirección General 
lá  propuesta elevada por el Ingeniero 
Director del Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco, y a 
la vista del acta suscrita por el Jurado 
calificador del concurso anteriormente ci
tado, ha resultado designado el concur
sante don Antonio Paneque Guerrero, Li
cenciado en Ciencias Químicas.

Madrid, 17 de marzo de 1952.—El Di
rector general, Gabriel Bomás.


